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¡Importante!!!

La Dirección Provincial de Cultura Mayabeque establece la Oficina para el Registro del Creador
Cinematográfico en el Consejo de la Administración Provincial en San José de las Lajas,
Mayabeque. Esta oficina será atendida en horario laboral por la especialista Darelis Pérez
Tamayo. Las solicitudes se recibirán del 24 de septiembre al 14 de octubre. Los interesados
deberán presentar 2 fotos, un CV y hasta tres obras (a entregar en DVD) según las categorías
a las que vaya aplicar.

Se les comunica además que para cualquier otra información, se puede comunicar con la
Dirección Provincial de Cultura a los teléfonos 47864636-47848456-47866565.
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